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presentación
EL FORO SOCIAL es un encuentro 
entre profesionales, basado en la 
práctica y el debate, destinado a 
la actualización continua de los 
conocimientos necesarios en el 
ámbito del Derecho Laboral y de la 
Seguridad Social.

características
¿QUÉ aPOrTa el Fas Para 
diFerenCiarse de OTras 
aCTividades anÁlOGas?

·  actualización permanente sobre 
las novedades normativas, 
jurisprudenciales y doctrinales en 
este cambiante campo.

·  exposición sencilla y rigurosa 
de los criterios emanados de los 
diferentes órganos que integran 
la administración de Justicia con 
especial atención a la doctrina “de 
proximidad”.

·  Con la misma estructura 
interna, cada sesión resulta 
completamente distinta de las 
precedentes, sin que se repesquen 
cuestiones atrasadas o se incurra 
en tediosas repeticiones.

destinatarios
·  responsables de recursos 

Humanos y/o de relaciones 
laborales,

·  abogados laboralistas

· abogados de empresa

·  Graduados sociales

·  asesores sindicales

· asesores empresariales

·  empleados públicos...

objetivos
·  actualización de conocimientos: 

ser el primero en conocer, de la 
mano de prestigiosos ponentes 
de diferentes perfiles las últimas 
novedades normativas, su 
aplicación práctica y las diferentes 
interpretaciones que de ellas han 
hecho los Tribunales.

·  resolver dudas y posibilidad de 
opinar sobre los temas planteados 
gracias al formato altamente 
participativo de las sesiones. esto 
le permitirá formarse y estar al día 
en su trabajo.

·  Contactar con otros asistentes 
a los Foros, profesionales del 
derecho laboral y con los 
ponentes, lo que, sin duda, 
contribuirá a ampliar su red de 
relaciones profesionales.

director 
acadÉmico 
sr. d. josÉ luis  
monereo pÉreZ 
Catedrático de derecho del Trabajo 
y de la seguridad social de la 
Universidad de Granada

director de los Foros aranzadi 
social de Granada y almería. 
director de la “revista de derecho 
de la seguridad social. laborum”. 
Presidente de la asociación 
española de salud y seguridad 
social (aesss).



3 THOMsOn reUTers
FOrMaCiÓn PresenCial

docentes

nOvedades nOrMaTivas Y 
BiBliOGrÁFiCas:

sr. dª maría nieves moreno 
vida 
Catedrática de derecho del Trabajo 
y de la seguridad social de la 
Universidad de Granada

sr. d. josÉ antonio 
FernándeZ avilÉs 
Catedrático acreditado de derecho 
del Trabajo y de la seguridad social 
de la Universidad de Granada

dOCTrina de lOs JUzGadOs de 
lO sOCial de Granada:

ilmo. sr. d. jesús rodrígueZ 
alcáZar 
Magistrado del Juzgado de lo social 
núm. 1 de Granada.

ilma. sra. dª. maría bellón 
olmedo 
Magistrada del Juzgado de lo social 
núm. 2 de Granada.

dOCTrina de la sala de lO 
sOCial del TsJ de andalUCía:

ilmo. sr. d. josÉ manuel 
gonZáleZ viñas 
Presidente de la sala de lo social 
del Tribunal superior de Justicia de 
andalucía, Ceuta y Melilla 

ilmo. sr. d. josÉ maría 
capilla ruíZ-coello 
Magistrado de la sala de lo social 
del Tribunal superior de Justicia de 
andalucía, Ceuta y Melilla.

ilmo. sr. d. Fernando oliet 
palá 
Magistrado de la sala de lo social 
del Tribunal superior de Justicia de 
andalucía, Ceuta y Melilla

ilmo. sr. d. Francisco josÉ 
villar del moral 
Magistrado de la sala de lo social 
del Tribunal superior de Justicia de 
andalucía, Ceuta y Melilla

ilmo. sr. d.  dª. beatriZ pÉreZ 
heredia 
Magistrada de la sala de lo social 
del Tribunal superior de Justicia de 
andalucía, Ceuta y Melilla

ilmo. sr. d.  juan carlos 
terrón montero 
Magistrado de la sala de lo social 
del Tribunal superior de Justicia de 
andalucía, Ceuta y Melilla

dOCTrina del TriBUnal 
sUPreMO Y resTO de 
TriBUnales:

sr. d. josÉ luis monereo 
pÉreZ 
Catedrático de derecho del Trabajo 
y de la seguridad social de la 
Universidad de Granada.

director de los Foros aranzadi 
social de Granada y almería. 
director de la “revista de derecho 
de la seguridad social. laborum”. 
Presidente de la asociación 
española de salud y seguridad 
social (aesss).  

PrOFesOradO de aPOYO 
 en la GesTiÓn

sr. d. luis ángel triguero 
martíneZ

Profesor ayudante de derecho del 
Trabajo y de la seguridad social de 
la Universidad de Granada 



 INICIO SESIÓN

16:30 h.:  Novedades normativas del 
período precedente.

  Novedades bibliográficas y otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social de 
Granada y del Tribunal Superior de  
Justicia de Andalucía. 

  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

  Doctrina del Tribunal Constitucional y  
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

18:30 h.: PAuSA

19:00 h.:  TRIbUNA DE ACTUALIDAD:

  Aspectos jurídico-laborales del concurso: 
despidos y garantía de los créditos laborales 
y de Seguridad Social

  ilma. sra. dª. ana mª.  
orellana cano. 
Presidenta de la sección Primera de la sala 
de lo social del Tribunal superior de Justicia 
de andalucía (sevilla)

19:45 h.: COLOquIO

20:15 h.: FIN dE LA SESIÓN.

 INICIO SESIÓN

16:30 h.:  Novedades normativas del período 
precedente.

  Novedades bibliográficas y otras noticias.

  Doctrina de los Juzgados de lo Social de 
Granada y del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

  Doctrina del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

18:30 h.: PAuSA

19:00 h.:  TRIbUNA DE ACTUALIDAD:

  Tendencias y criterios jurisprudenciales 
recientes sobre accidentes de trabajo.

  sr. d. antonio v. sempere navarro. 
Magistrado de la sala de lo social del 
Tribunal supremo.  Catedrático de la 
Universidad rey Juan Carlos. 

19:45 h.: COLOquIO

20:15 h.: FIN dE LA SESIÓN.

 INICIO SESIÓN

16:30 h.:  Novedades normativas del 
período precedente.

  Novedades bibliográficas y otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social de 
Granada y del Tribunal Superior de  
Justicia de Andalucía. 

  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

  Doctrina del Tribunal Constitucional y  
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

18:30 h.: PAuSA

19:00 h.:  TRIbUNA DE ACTUALIDAD:

  Responsabilidad por deudas de Seguridad 
Social (En general y en especial referidas a 
Administraciones y Entidades mercantiles)

  eXcma. sra. dª. maría luisa 
segoviano astaburuaga. 
Magistrada de la sala de lo social  
del Tribunal supremo. 

19:45 h.: COLOquIO

20:15 h.: FIN dE LA SESIÓN.

Jueves, 25 de febrero de 2016

Jueves, 28 de abril de 2016

Jueves, 24 de marzo de 2016
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 INICIO SESIÓN

16:30 h.:  Novedades normativas del período 
precedente.

  Novedades bibliográficas y otras noticias.

  Doctrina de los Juzgados de lo Social de 
Granada y del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

  Doctrina del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

18:30 h.: PAuSA

19:00 h.:  TRIbUNA DE ACTUALIDAD:

  Valoración crítica de la doctrina del Tribunal 
Supremo en materia de Seguridad Social

  sr. d. josÉ luis tortuero plaZa 
Catedrático de derecho del Trabajo y  
de la seguridad social de la Universidad 
Complutense de Madrid.

19:45 h.: COLOquIO

20:15 h.: FIN dE LA SESIÓN.

 INICIO SESIÓN

16:30 h.:  Novedades normativas del período 
precedente.

  Novedades bibliográficas y otras noticias.

  Doctrina de los Juzgados de lo Social de 
Granada y del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

  Doctrina del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

18:30 h.: PAuSA

19:00 h.:  TRIbUNA DE ACTUALIDAD:

  La protección del desempleo por el  
Sistema de Seguridad Social: Análisis 
jurídico y Puntos críticos.

  sr. d. josÉ luis monereo pÉreZ 
Catedrático de derecho del Trabajo y de 
la seguridad social de la Universidad de 
Granada. director de los Foros aranzadi 
social de Granada y almería. director de la 
“revista de derecho de la seguridad social. 
laborum”. Presidente de la asociación 
española de salud y seguridad social 
(aesss). 

19:45 h.: COLOquIO

20:15 h.: FIN dE LA SESIÓN.

 INICIO SESIÓN

16:30 h.:  Novedades normativas del período 
precedente.

  Novedades bibliográficas y otras noticias.

  Doctrina de los Juzgados de lo Social de 
Granada y del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

  Doctrina del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

18:30 h.: PAuSA

19:00 h.:  TRIbUNA DE ACTUALIDAD:

  El recurso de suplicación: Análisis jurídico-
práctico.

  ilmo. sr. d. Fernando oliet palá 
Magistrado de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Ceuta y Melilla.

19:45 h.: COLOquIO

20:15 h.: FIN dE LA SESIÓN.

Jueves, 26 de mayo de 2016

Jueves, 29 de septiembre de 2016

Jueves, 16 de junio de 2016
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 INICIO SESIÓN

16:30 h.:  Novedades normativas del período 
precedente.

  Novedades bibliográficas y otras noticias.

  Doctrina de los Juzgados de lo Social de 
Granada y del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

  Doctrina del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

18:30 h.: PAuSA

19:00 h.:  TRIbUNA DE ACTUALIDAD:

  La Ejecución de Sentencias: Especial 
referencia a conflictos colectivos y despidos

  ilmo. sr. d. Francisco josÉ villar 
del moral  
Magistrado de la sala de lo social del 
Tribunal superior de Justicia de andalucía, 
Ceuta y Melilla.

19:45 h.: COLOquIO

20:15 h.: FIN dE LA SESIÓN.

 INICIO SESIÓN

16:30 h.:  Novedades normativas del período 
precedente.

  Novedades bibliográficas y otras noticias.

  Doctrina de los Juzgados de lo Social de 
Granada y del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

  Doctrina del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

18:30 h.: PAuSA

19:00 h.:  TRIbUNA DE ACTUALIDAD:

  La Cotización: Problemas aplicativos  
de su régimen jurídico

  sr. d. juan antonio  
maldonado molina 
Profesor Titular de derecho del Trabajo y 
de la seguridad social de la Universidad 
de Granada. Codirector del Máster Propio 
en derecho de la seguridad social de la 
Universidad de Granada.

19:45 h.: COLOquIO

20:15 h.: FIN dE LA SESIÓN.

 INICIO SESIÓN

16:30 h.:  Novedades normativas del período 
precedente.

  Novedades bibliográficas y otras noticias.

  Doctrina de los Juzgados de lo Social de 
Granada y del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

  Doctrina del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

18:30 h.: PAuSA

19:00 h.:  TRIbUNA DE ACTUALIDAD:

  La Jornada de Trabajo. Aspectos  
jurídico-prácticos.

  sr. d. josÉ antonio  
FernándeZ avilÉs. 
Catedrático acreditado de derecho  
del Trabajo y de la seguridad social  
de la Universidad de Granada

19:45 h.: COLOquIO

20:15 h.: FIN dE LA SESIÓN.

Jueves, 27 de octubre de 2016

Jueves, 15 de diciembre de 2016

Jueves, 24 de noviembre de 2016



RECIbIRáS EL  
PRACtICuM SOCIAL 2016 (dúO)

 

ACCESO ExCLUSIVO  
AL PORTAL DE FORMACIóN 

thomson reuters Formación
donde encontrarás toda la información relativa al 
foro que acabas de contratar, como documentación 
perteneciente a cada sesión, avisos de cambios en 
programa, próximos eventos, etc.

TENDRáS ACCESO A VIDEO

FAST FORMACIÓN

LA uLtRAACtIVIdAd dE LOS CONVENIOS 
COLECtIVOS tRAS LA StS dE 
22 dE dICIEMBRE dE 2014

en este vídeo formativo realizamos un análisis 
exhaustivo de la sts 22 de diciembre de 2014 
(núm. rec. 264/2014).

cm: 8000870. ponente: Guillermo l. Barrios Baudor. 
Catedrático de derecho del Trabajo y de la seguridad 
social de la Universidad rey Juan Carlos. Magistrado 
suplente del Tribunal superior de Justicia de la rioja. 

valorado en 99 €.

Toda la información del 
área social, actualizada e 
interrelacionada, en un único 
volumen de carácter práctico, y 
en doble soporte (papel + e-book 
en Thomson reuters Proview).

valorado en 150 €.

ventajas por contratar
Xi FOrO aranzadi sOCial Granada 2016

dESCuBRE LAS VENtAJAS dEL NuEVO FORMAtO dúO. 
thOMSON REutERS PROVIEwtM, la biblioteca digital de Aranzadi: la solución para consultar todo tipo de 
publicaciones digitales, actualizarlas, hacer anotaciones, subrayar y realizar búsquedas… desde su ordenador o tableta. 
Podrá consultar cualquier libro de su biblioteca digital en cualquier lugar y sin conexión a internet.

PaPel + eBOOK 
inClUidO en el PreCiO
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·   El primer asistente adicional para un mismo tipo 
formativo disfrutará de un 5% de descuento adicional.

·   El segundo y siguientes asistentes adicionales para 
un mismo tipo formativo disfrutarán de un 10% de 
descuento adicional.

CONdICIONES gENERALES: 
Los gastos de cancelación son del 20% del importe, 
siempre que se anuncie la cancelación antes de las 72 
horas anteriores a la celebración del evento; los gastos 
serán del 100%, en otro caso.

CONdICIONES COMERCIALES: 

Para tener derecho al material complementario  
(libro y vídeo FAST FORMACIóN) se debe adquirir 
la asistencia a la totalidad de las sesiones del Foro. 
Los packs de 3 sesiones y las sesiones sueltas no dan 
derecho al material complementario.

CONSULTA CONDICIONES ESPECIALES PARA CLIENTES DE  
THOMSON REUTERS y MIEMbROS DE ENTIDADES COLAbORADORAS

FORO COMPLETO 
CM: 10006005

PACK 3 SESIONES 
CM: 903611

SESIóN SUELTA 
CM: 903612

840 € + IVA 358 € + IVA 235 € + IVA

precio
Xi FOrO aranzadi sOCial Granada 2016
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promoción eXclusiva por contratar
Xi FOrO aranzadi sOCial Granada 2016

CURSO  PRáCTICO SObRE 
DERECHO PROCESAL LAbORAL
Este curso recoge las explicaciones de los distintos 
trámites que pueden tener lugar en cada uno de los 
procedimientos que se plantean a diario en el ámbito 
laboral. El temario de este curso está totalmente 
adaptado a las trascendentes y numerosas  
novedades legislativas en materia procesal laboral.

200 h. CM: 10005352.  pvp: 1175 € + iva.

CURSO  PRáCTICO DE DERECHO 
DEL TRAbAJO y SEGURIDAD SOCIAL
El derecho Laboral requiere de una constante 
formación que permita al profesional estar al día 
de todas las particularidades relativas a dichas 
materias, y es lo que con este curso se pretende 
conseguir, tanto haciendo uso de sus explicaciones 
y contenidos teóricos como de la multitud de 
cuestionarios y otra documentaciónde interés 
que se facilitan al alumno.
Los temas están adaptados a las recientes 
novedades del mercado de trabajo en materia 
de prestaciones, cotizaciones, bonificaciones, etc.

200 h. CM: 10005350.  pvp: 1175 € + iva.

ADQUIRIENDO EL FORO COMPLETO bENEFÍCIATE DE UN  DESCUENTO ExCLUSIVO 
DEL 30% EN LOS SIGUIENTES CURSOS ELEARNING, CON Fecha límite 31/12/15

VENTAJAS PARA AMbOS CURSOS ELEARNING:
•  Ahora, como herramienta on-line de apoyo al curso. Checkpoint Laboral. Referencia de calidad número 1  

del mercado en España. La solución inteligente de información especializada, fundamentalmente práctica,  
que da respuestas ágiles, fiables y actualizadas para el día a día del profesional y el asesoramiento a clientes.

• Documentación en formato ProView imprimible.
• Vídeos y contenidos multimedia.
• Servicio de tutorías durante la duración del curso.
• Bonificable por la Fundación Tripartita.



Para sOliCiTar MÁs inFOrMaCiÓn 

enTra en
www.aranzadi.es

envíanOs Un eMail
aranzadi.formacion@thomsonreuters.com

llÁManOs 
91 754 90 16


